
 
 
 
 
 
 

 

CONVOCATORIA DE CONCURSO DE FOTOGRAFÍA MÓVIL, DEL XII DÍA DE LA 

SEGURIDAD PRIVADA EN EXTREMADURA 

 

PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

Si eres uno de esos aficionados de la fotografía que con tan solo un smartphone 

y una aplicación de edición van por el mundo capturando momentos, los Premios de 

Fotografía Móvil del XII día de la Seguridad Privada en Extremadura son ideales para 

ti. Convocados por la comisión organizadora, con el propósito de fomentar y 

promocionar el día De la Seguridad Privada, tiene como objeto la elección de fotografías 

del citado día. 

SEGUNDA. Participantes. 

Podrá participar en el concurso todos los autores que lo deseen, siempre que 

estén relacionados con la seguridad pública o privada, con un límite de una fotografía 

por autor. 

TERCERA. Tema y características. 

 Las fotografías se realizarán tan solo un smartphone y han de ser originales e 

inéditas, no habiendo sido presentadas a otros concursos y que no supongan, en todo o 

en parte, copia o plagio de obras publicadas propias o de otros artistas, temática 

EXTREMADURA. Las obras deberán tener una resolución mínima de (2MB), en formato 

JPG. Se permite edición y uso de filtros. 

La intención de las fotografías será plasmar cualquier motivo relacionado nuestra 

Comunidad Autónoma de Extremadura (arte, paisajes, naturaleza, cultura, seguridad, 

etc.) 

 

Entrega de las fotografías:  

Los trabajos deberán presentarse en formato digital. 

Cada participante presentará la fotografía a través del email: info@grupoinpriva.com, 

junto con el ANEXO I de estas bases debidamente cumplimentado. 

mailto:info@grupoinpriva.com


 
 
 
 
 
 

Todas las fotografías serán subidas a la web del día de la Seguridad Privada en 

Extremadura, siendo esta: http://diaseguridadprivadaextremadura.com/ 

CUARTA. Plazo de presentación. 

 El plazo de presentación de los trabajos será desde el día de la publicación del 

concurso hasta el 10 de mayo del presente año. 

QUINTA. Rechazo de obras. 

 Serán rechazadas todas las obras que no cumplan lo establecido en las siguientes 

bases. 
SEXTA. Premios. 

 El concurso está dotado con los siguientes premios: 

• Un primer premio dotado con trofeo y 100 € 

• Un segundo premio dotado con trofeo. 

• Un tercer premio dotado con trofeo. 

SÉPTIMA. Jurado. 

El jurado estará compuesto por todos los usuarios de la web del día de la 

Seguridad Privada en Extremadura, que podrán votar por una y única fotografía favorita. 

Una vez finalizado el plazo y recuento de votos, la Comisión organizadora comunicará 

las tres obras seleccionadas. 

 

OCTAVA. Propiedad de las obras. 

 Todas las obras presentadas pasarán a ser propiedad de la Comisión 

Organizadora del día de la Seguridad Privada en Extremadura, con todos los derechos 

de libre reproducción y difusión, teniendo en cuenta la Ley de Propiedad Intelectual. 

Nota: El autor cede, por el hecho de participar en el concurso, los derechos de uso de su 

obra. 

http://diaseguridadprivadaextremadura.com/


 
 
 
 
 
 

 

ANEXO I 

Documento de inscripción de concurso de fotografía 

 

 

DATOS DEL AUTOR 

Don/Dña.  

DNI  

Domicilio  

Localidad  

Provincia  

Teléfono  

E-mail  

DATOS DE LA OBRA 

Lema o Título: 
 

Declaración de Originalidad de la obra 

 
Que presento en la Comisión del Día de la Seguridad Privada en Extremadura con 
motivo del concurso de fotografía en homenaje a Extremadura, es un trabajo 
original e inédito de mi autoría, no habiendo sido presentado en otros concursos y 
sin suponer, en todo o en parte, copia o plagio de otras obras publicadas propias o 
de otros artistas. 
 
De igual modo, el hecho de participar en dicho concurso implica mi conocimiento y 
aceptación de las bases publicadas; por lo que mi intervención en dicho concurso 
conlleva la cesión de los derechos de imagen de la obra presentada, así como el 
título y nombre del autor o concursante. 
 

 
En___________________ a ___________de __________________de 2023 

 
 

 
 
 

Fdo:_____________________________________________ 
 

 


